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VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Previo reparto efectuado por la Oficina Judicial, correspondió a este despacho el 

asunto de la referencia, sin embargo, revisado el paginario se advierte que el poder 

conferido al abogado NINO BRAVO OYUELA no cumple con los requisitos formales 

y no fue posible, atendiendo las directrices dadas en el Num. 5 del Art. 399 del C. 

G. del P., lograr que saneara ese defecto, requerido como fue el día de ayer y hoy, 

vía electrónica. 

 

Sabido es que por la actual situación de emergencia que atraviesa el país por 

cuenta del Covid-19, puede conferirse poder especial a través de mensaje de 

datos, como indica el Art. 5 del decreto 806 de 2020, en este caso, “(…) se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados”.  

 

En el caso de marras, el otorgado presuntamente por el señor JUAN GABRIEL DURÁN 

SANCHEZ, no fue a través de mensaje de datos, evento en el que debió cumplirse 

lo previsto en el Art. 74 del C. G. del P., esto es, con la nota de presentación 

personal, la cual se echa de menos.  

 

Siendo así, el despacho inadmitirá la demanda con el objeto de que sea saneado 

el defecto de que adolece. 

 

R E S U E L V E 

 

1.- INADMITIR la presente demanda de expropiación formulada por el INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS (INVIAS) contra GRASAS Y DERIVADOS S.A. – GRADESA S.A., de 

conformidad con lo expresado en precedencia. 

 

2.- SEGUNDO. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., se le 

concede a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que la 

subsane, conforme a los argumentos que fundamentan esta determinación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

LA JUEZ    

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 
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